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Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación*

Ilmles órdenes concediendo licencias 
por enfermos y prórrogas de las 
mismas a los funcionarios de Co
rreos y Telégrafos que se mencio
nan.— Páginas 1745 a 1747.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden anulando la confirmación 
para la Escuela de Vallehondo-San 
Lorenzo (Avila) hecha a favor ae 
D. Justo Hernández Pacho.— Pági 
na 1747.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Virgilio Tfabozo 
Serapio.— Página 1747.

Otra disponiendo se especifiquen las 
remuneraciones gl personal de la 
Escuela Nacional de Anormales en 
la forma que se inserta. — Página
1747. y '

Otra admitiendo la renuncia que ha 
presentado de su cargo D. Jesús 
María Perdigón y Hernández.—Pá
gina 1747.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ignacio Puig Al>- 
tés.— Páginas 1747 y 1748.

Otra nombrando a D. Nicolás Niño 
Sanz Catedrático de Filosofía del 
Instituto nacional de Segunda en- 
penaliza de Cáceres— Página 1 7 48.

Otra anunciando a concurso de ira s• 
lado entre Auxiliares de. Letras dé 
las Escuelas Normales de Maestros 
la plaza de Auxiliar de dicha Sec-. 
ción, vacante en la Escuela Normal 
de Maestros, de Badajoz. — Pagina1748.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden concediendo los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y con exención ae toda 
clase de derechos e impuestos, al 
tiempo de su jubilación, a D. Mar
co Payo Martin.— Página 1748.

Otra anulando la calificación hecha 
por la Junta Superior Inspectora, 
recaída en el Topógrafo ayudante 
mayor de Geografía D. Antonio Cer 
jas Gómez.— Página 4748.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— ^Secretaría general de Asuntos exteriores.—Sección de Comercio.—-Concediendo el “ Regium exe
quátur” a los Cónsules y Vicecónsu
les del extranjero que se indican.—  
Página. 1748.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extrayijero de 
los súbditos españoles que se men
cionan.— Página 1749.

F o m e n t o .—Negociado Central.— Nom
brando , en turno de cemnies, Ofi

cial tercero de Administración ci-'• vil de este Ministerio, con destino á* la Jefatura de Obras públicas dg 
Jaén, a D. Victoriano Fondevila Az- - 
nar„— Página 1749,

Dirección general de Obras públicas* Sección de Aguas — Concediendo^ a,
D. Juan Teles foro de. Arteche e t  
aprovechamiento de aguas del rtá  
Cadagua en términos de. Valle dé: 
Mena (Burgos) y Valmaseda (VizJ 
cay a).— Página 1749.

Idem a D. Juan José Bengoéchea el 
aprovechamiento de. aguas del ma* 
nantial Iparri-Iturri, del término, 
muncipal de Aduna, con destino á 
la bebida y usos domésticos de xirí 
caserío de su propiedad. —  Págind -1749.

Circuito Nacional de Firmes especian les.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de careteras 
Página USO.

Dirección general de1 Montes, Pesca y Caza. — Aprobando el Reglamentó* 
para la pesca con el arte “ Cardi
nal” , en aguas del Distrito de Fuen*

* giróla, provincia marítima de Má* 
laga.— Página 1751.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Dirección g e neral de Acción Social y Emigración.—Accediendo provisionalmente 
a la devolución de las fianzas que] 
tenían constituida los señores que* 
se mencionan para garantizar su 
gestión como Agentes encargados dé 
oficinas de información y despachó 
de pasajes para emigrantes.—Pági* 
na 1752.

A n e x o  ú n i c o .— E d i t o s .

PA R TE  OFICIAL

S .  M.  él R e y  Don Alfonso XII* 
tq. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo- 
fia Eugenia, S, A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
*in novedad ®n su ijnportgnte salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 708.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confoav- 
midad con lo prevenido en ios artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
anlicación de la ley de liases de 22 do>

Julio de 1918 y Real orden complot 
m entaría de 12 de Diciembre dé 1924. 
ha tenido a bien conceder al Oficial.../ 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la*: 
Estafeta de Palma del Río (Córdoba)*
D. José Espejo Villarejo, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atendef, durante treinta días, al res** 
tablecimiento de su salud.
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De Rea! orden, -en uso de la tm x U  
sión especial pee me está conferida, 

i por Rea! decrete de 16 de Julio» á® 
1910, h i en ideándole que, según dispon  

ne e l  párrafo inicial d e l .Reglamenta 
' de aplicación mencionado, se entero- 
’decá que el interesado Race eso efe 
d ía  desde el día. que reciba la orden 
de coimes km, lo* digo 0. V, S, a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las d i
ligencias instruidas para que las nn# 
corno-justificantes a la nómina corres
pondiente.. Dios guarde a V. S« mecho# 
míos. Madrid, 17 de Junio- dé 1929.

El Director general,
TA  FUñ

N úm . 710.

g. M. el Rey (q. D. g.}, de confort 
mirlad con lo prevenido en los ai tíotm 
los 31 y siguientes del Reglamento cié, 
aplicación de la ley de Bases de 22 efe 
Julio de 1918 y Real orden complete 
mentaría de 12 dé Diciembre de 1924jt 
hñ tenido a bien -conceder al Oficial 
del Cuerpo dé Corte os, adscrito a fe  
Estafeta de Gratis tBuésca), IX José 
María González Gasaurrám lieeneia! 
por enfermedad, con todo el sueldo* 
para atender, durante treinta días, &f 
¡resta-blectoiento de su ealnd.

De Real orden, en uso de la  com í* 
sión especial que me está co n fe r id a  

por Real decreto- de 16 de Julio (fe 
1910, significándole que, según dispon 
pe el párrafo inicial del Reglamente^ 
de aplicación mencionado, se enteiw,

* derá que el interesado Raes uso úé 
éllá desde-el d ía que m ib %  la íordeií, 
de concesión, lo digo a V. 3. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las dfeá 
Mgéneias instruidas para que las una] 
como justificantes á lá n(kníi$a corres-i 
pondiente. Dios guárde a Y . Bv fî uebois/' 
años. Madrid, 47 Sé Junio dé 1929.

El Director general,
t a f u r

N ú m . 7 1 1 .

&  M. el R ey  (q. D. g.), de conforte) 
mi-dad con ío prevenido en los ar Líe li
jos 31 y (siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 dé 
Julio de 19-18 y Real orden complete 
m entada de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido - a b ien  •conceder al O ficial 
éfal Cuerpo de Correos, adscrito a fe  
'AtímiBist-ración, del Correo Central, 

‘ IX  Manuel.. Márqpéz T a k d i fe, licencia 
por eBfermedad,. con iod o  el seelfio*

' para, atender, d e r r ite  treinta días, .'al 
res?ablerimiéñto de su salud1.

De Rea! orden, en uso de la eomfe 
sí 011 especial que me está cení en  cía 
por Real decreto- de 16 de Julio efe 
1910, significándolo que, según dispo-, 
110 el párrafo-in icia l del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado Race uso efe 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, .lo  digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las d i- 
licencias Instruidas para que las una 
o orno justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y . S. mu-chca 
años. Madrid, 19 de Jimio de 1929.

El Director general,
TA Fü R

N ú m. 7 1 2 .

S. M. el Rey (q. D. g.), de eoniferh 
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento dé 
aplicación de fe ley de Bases de 22 d& 
Julio de í M & y  Reai orden cumple- 
meniarfe de 42 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito a fe  
Ádministeación del Correo Central, 
D. Angel Entrena Martínez, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, al 
restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la comfe 
sión especial que me está eamfericfe 
por Real decreto de 46 fie Julio» efe 
1919, significándole que, según dispo
ne el párrafo in ic ia l del Reglamento, 
de aplicación mencionado, se enten
derá- que el interesado hace uso da 
ella desde el día que reciba la orden 
dé concesión, lo  ¿ igo  a V. B. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las d i*  
ligeneias instruidas para que la-s tiná 
como justificantes a lá nómina corres-* 
pendiente. Dios guárde a Y . S. mucho# 
años. Madrid, 49 de Junio dé 1929.

SI 0 trt«fo* general,
TAFÜ R

N úm. 713.
s. M. el R ey (q. IX  g.), de confojij^ 

mi dad con lo prevenido en el ár tí cu Id 
33 del Reglamente de ejecución de fe  
L ey  dé 22 de Julio de 1918 y  Real oí*-* 
den complementaria de 12 de Diciem», 
bre de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, sin suefe 
do, la licencia q m  por; enfermedad so 
halla dM m lando el •Oficial del Cuerpo 
de G om os, eeú déstíno en la Estafeta 
de Guatlbi (Granada), D. E loy Ortiz 
Hornero, y  que lo fué concedida pori 
Real oréen fecha 5 de,Abril último.

De le a l  m  ? m  de la comtfe

sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio -tlqj 
1 91 0 , lo digo a Y. S. a los ■ electo-si. 
oportunos. Dios guarde a V. S. rnin 
cbos año#. M adrid ,. 17 de Junio clei 
-192°.

Kl Director gc.ncvñV
il'AFUR

N ú m .  7 1 4 .

S. M. él Rey (q, D. g.), • de conior,^ ' 
mi dad con lo prevenido- en el artículo! 
33 del Reglamente de ejecución de la] 
Ley  de 22 de Julio de 19Í3 y  Real 
den. complementaria de 12 de D idem -j 
bre de 1924, ha tenido a bien declaras 
prorrogada por treinta días, sin suefe 
do. la licencia que por enfermedad sa* 
halla disfrutando el Oficial del Cuerpo* 
de Correos, eoii destino en la Adm-fe 
nisf ración principal de Valencia, dosí 
Enrique Llopis Ferrer, y  que le fu l 
concedida por Real orden fecha 17 (fe 
A bril último*.

De Real orden, en ueo de lo, coird-f 
sión especial que me está conferid# 
por Real décroto de 16 fie Julio d# 
1910, lo  digo a Y . S. a loe efecto# 
oportunos. D ios guarde % Y . S. mote 
ehos años. Madrid, 19 de Junio de| 
1929.

El Director genera!,
.TAFITE

Núm. 715.
S. M. el R ey  (q. D. g .)5 de coníoajfe 

midad con lo  que previenen las Rean 
les órdenes dé 42 dé Diciembre d^ 
19i24 (G aceta del 43} y 4 de Marzo'sib* 
guíente (G ac e ta  del 5), se ha éervid^ 
conceder un m es de licencia por erié 
ferino, con todo é l sueldo, Oficia]? 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, dbij¡ 
Luis Díaz y González, éon destino m 
Almansá; debiéndose considerar, ¿oiw 
cedida ésta licencia con íechá 12 dej 
actual, de acuerdo con lo  que précégJi 
túa la disposición octava de la Reá| 
orden de 42 dé Diciem bre qtíe é l  
menciona, J5

De Real Orden, en yirtud de la delj 
legación mp@®iál que tengo cofcféridl| 
lo digo a  V* & pará su conocinfient^ 
y efectos, D ios guarda a V. S* inuchj® 
áñósv Madrid,' 20  de Junio Sé 1929. $

m Director general. j
TAFIJR [¡

Señores Ordenador dé pagos y  Jef| 
del Centro provincial de Albacete, j

N ú m .  7 1 6 .  
s. 11 , $  r b y  o .  g.y, as coiifoff^; 

m idad cótt.io preyfjnen  fea f i c ^
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les órdenes- -de -42 d<e- Diciembre de» 
ii924 (G a c e ta  del 13) y 4 fíe Marzo si-; 

'guíenle (G a c e ta - .del 5), se lia servido 
¡conceder un mes de licencia por en-, 
f ermo, con ledo el sueldo, al Ayudan»', 
le mecánico de primera,, de Te-iégra- 
líos, B, Carlos- Ulecia y Po-nzoa,, coní 
¡destino en los Talleres de la Direc
ción general;, debiéndose considerar 
Concedida esta licencia. con. íeolia 13 
Sdel actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 

' Real orden de ¡i2 de Diciembre que 
m menciona. : r  . ,

De leal orden,, éii virtud da la dtek 
legación especial fue tengo conferida,, 
[lo digo a Y. S. para su conocimiento} 
;y efectos. Dios guardé- a Y  B. mneboá 
latos* Madrid,, 20 de Junio de 4029-0

El Bi ^GtoF general,

m w m

fBefiores Ordenador da pagas; y Jefe), 
ios Tallas- ste M Dirección .ge-; 

5$eral.

           Núm 717

, , &. M. el R®y (cf. eonfcn̂ H
fcaidad! con lo que previenen las Mesfa- 
íes órdenes 42 áe Diciembre de 

“¡ÍH24 IpACSTA- éel 43«) y 4 de Marzo si1-* 
guíente (Gaceta diel 5), se toa «servido1 
$®nceder un mes de licencia por en- 
fermo, con Lodo él sueldo, al Oficia}! 
de 4.090 pesetas, dé Telégrafos, tron 
Francisco Yilanova y Arólas, con des-, 
tino en Figueras, autorizándole para 
trasladarse a Madrid; debiéndose con
siderar concedida ésta licencia coñ 
fecha 13 del actual, de acuerdo con lid 

preceptúa 1$ disposición ©ctavá 
Be la Real orden dé 12 de Diciembre 
qué se menciona.

De Real! orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida. 
Jo digo á V. S. para su conocimientci 
jjr efectos, Bdoscguarde a Y. S. muchos 
liños. Madrid, 2® dé Jimio 'de 1929.

El; Director general,
TAFUR

Señores Ordenador da pagos y Jalo 
> Bfeli dentro provincial de Gerona.

MINISTERIO DE INTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  

ORDENESNú m . 9 2 6 .

Ilmo, Sr : Vista la instancia de don 
®%Uti Juerano García,, Maestro-' óxít- 
ttaie de 'Zarzal-tojo- (Madrid), sin nú- 

en-.: ai segundé .. F^caMón, recias 
contra ]a: adjudicación détlnitié

va hecha por Real, orden número 5 1 5 -, 

de 1 5  de Marzo anterior ( G a c e t a  del 
2-1) ? para la Escuela de Vallehondo- 
San Lorenzo, (Ávila) a favor de don 
Justo Hernández Pacho fundado en 
que la tenía solicitada poi prunor 
turno eomo tai Maesl.ro excedente, que 
fué rehabilitado- por Orden de esa 
Dirección .da 30 de Diciembre de 1928,. 
y reclamada en mámenlo oportuno'; y 

Considerando que, en efecto, él sa
bor Lozano González,solicitó' la man- 
clonada Escu-éía deYallebondo (Avila) 
por el primero de los turnos establecí 
cidos en el artículo 75 del Estatuto 
general del Magisterio vigente; que l.ai 
citada Escuela, por .su censo, correan- 
pon-dé su provisión a Maestros de de  ̂
reetoos limitadlos, y que el ionio priú 
mero ee preferente al cuarto, por él 
que se había adjudicado, : . ¡

&, M. el Rey (q. • IX g-.J toa teñidlo» 
á bien disponer se anule Ja coníirmá-. 
ción para la Escueta de- Yalietoondok 
Ban Lorenzio (Aviia) hectoa por la Real 
orden númem 545,- áe 45 de Mara> pa
sad® -(Bâ stá #el 24) - -a favor de c¿m 
Justo Hernández; Pacho, él que coto- 
Linuará desempeñando-la'Escuela dé' 
Villancitor (LeónA, de que es propio^ 
tarfo sin pérdida de tiempo alguno 
servicios, y confirmar--en la antejs 
mencionada vacante de Yallebondó 
(Avila), por primer turnó a B. Pablo 
Lozano González.

De Real orden lo digo a Y. I. par*á 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y* I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo dé 4929.

0ALLEJO
Señores Director general de Primera1 

enseñanza y jefes de las Seccionen 
admiinisDaLivas de Primera .ensek 
ñanza de León y Ávila.

m m .

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre dé 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) toa tenido 
á bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, as 
D. Virgilio Trabazo Sarapio, interino 
del Instituto' de Tortosa, empezando, 
á contarse dicho permiso desde la fe
cha siguiente a la del día de la?ins
tancia.

D e  R e a l  o r d e n  lo  d % b  a : ? ;  f u m a r a  

su c o n o c i m i e n t o  y  cié más- efectos D i o s '  

guarde a Y. T. muchos años. Amdrid, 
2 7  d e  M o y o  d e ' 1 9 2 9 . " f;: 1 ;

' : "5 "  •' C A L L E J O  •

Beñor Di-reeior geoerai. d.e Easefianza, 
s u p e r io r  y  séeundarlaü •

H ú m . S S S . . 

I lmó. S r .: Confirmado, en sus res- 
l eoíivos cargos- el persmial de la Es
cocia Nacional de Anormales, pulp 
Real orden de 7 de "Mayo úlliino 
( G a c e t a  del 44 de Junio),, en la for
ma que determina el capítulo i J? ai*- , 

.tirulo 3,°* concepto quiñi o dí-J vi
gente presupuesto de osle Mímele-: 
rio-, pero suscitadas dudas lesne.ofo 
al cuncepto que la fírniula geiiá*i - 
ca wre m m e r& é id n p o r  dicha fieaL 
orden empleada, merece en cada'ca
so particular, dé acuerdo .cnT'lotf 
i ospectivos BombramienI os,

•B. M.. el Rey (q.. D-. g.) ha tenido ; 
é bien^disponei* m  especifiquen las: 
remuneraciones de re fe rene i a en la 
sj'guiente í&fm&t B. José Pal aricar 
y Tejedor y D. César Juarrus y Or-' 
lega, Directoei'- Médicos;. I>*. Ánto •: 
nio Rincén I&mmfm» Pio-fesor' de 

' Cautos éseíJla-FéS-, y D;, Je»ús MaríiT’ 
Perdigón, de IMtoujo y Alo lela do,, étíí 
el concepto éte gratifica uón;. .do.f?á: 
Maifa de los Jte$a^am dos, U riana' 
y Ll-orenie,, 23á̂ á®|i0a?a;; doña Carmen' 
Higelino y 'MmMm. j  doña Joseíé^ 
Plaza y Arroyo* Maestras de -aseen- 
so, en el de i

Dé Real digo a Y. I. pá-u
TK su connctodent® y demas efee-1 
los. Dios, ¡gmrdte a Y. I. muchos- 
años. Madrid, 2# de Mayo de 1929¿

' CALLEJO
r Señor Diiéetór gemeral de Pilonera' 

ensnñar.za.

mm. 989.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) , 

se toa servido disponer que le sea  ̂
admitida a D. Jesús María Perdigon 
y Hernández la renuncia que fsai 
prtcentado del cargo de Profesor de 
Dibujo y Modéladó de !a Fsfüeí a 
Nacionaí de Anormales, désempéña-u* 
do en virtud dé concurn y con ía j 
gratificación anual dé 2.000 pesetas^.

De Real orden lo digo a Y. I. pá^/ 
ra su conoei'Miento y demás efeiM 
los. Dios guardé a Y. I. muehoau 
años. Madrid, t i  dé Mayo de- 1929Ó.

CALLEJO
Bcf.o-r- DiTéctor general de Prinuéra!

p u c e n a n -za .

T O m .. SS-0 .

Ilm o Sr.: Dé. conform idad con lo 
dispin - en lp Real ...orden de 12 
cíe l)l>r nbré de 19-2-L̂ .

S. a\¡ ftl R¡..', Í<J, Di "g.) iia teilida) 
a bien uoo ceder im mes de liCoiiei^ 

 ̂por eníermedad, con todo el sueidod
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a D. Ignacio P uig Aliés, Catedratico. 
'de. Matemáticas del In stitu í) de Ja  - 

: Ti agona, empezando a eoalarse di- 
ií'ho permiso desde la fecha siguíeii=s 
te a la del día de la instancia.;?

De Real orden lo digo a V. I. pá-: 
ja  su conocimiento y demás efec-i 
tos. Dios guartde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1929.

CALLEJO 
Veñor Director general de En se-; 

fianza superior y securidariá.-

Núm. 991,
limo. Sr.: De conformidad con el 

; dictamen de la Comisión p orinan en * 
le  dei Consejo de Instrucción' pu
blica y en virtud de concurso de 

'traslado,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar a D. Nicolás. Niño 
Sanz Catedrático de Filosofía- del 
Instituto nacional de Segunda en s e- 
fíanza de Cáceres, .con el .haber anual 

. 4.000 pesetas y demás, \ enlajas
ye la ley, habiendo dispúesio S, M.

' Be] le expida el título procesional,
. en cumplimiento del artículo 53 del 
'D ecreto  de; 15 «de.Én-e'ro de 1870, a 
jcuyo fin se form ará el oportuno ex
pediente por, el D irector del Insti- 
tu t ) citado, previo el pago de los. 
derechos c-ue corresponda.

De Real orden lo digo a V. T. pa5-: 
¡ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
>ños. Madrid, 6 de Junio de 1929.

CALLEJO
i
£feñor Director general de En « o - . 

ñanza superior y secundaria,

Núm. 992.
limo. S r.: De conformidad con lo 

que se dispone en el arucúlo 9,° del 
Reai decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien resolver lo siguiente:

f.# Se anuncia a concurso de 
. Traslado entre Auxiliares de Letras 
d e Jas Escuelas Normales de Maes

tres la plaza de Auxiliares de dicha 
Sección, que se halla vacan», e en !a 
Et cuela Normal de Maestros de Ba
dajoz.
• 2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
íh terminado por la mame antigüe- 
Áfaa que respcctivamea.e tengan en 

cargo de Auxiliar en propiedad 
jada uno de los concurr uv es, y 

3 °  Los aspirantes elevarán sus 
estancias a este. Ministerio, acom 

pañadas de la hoja de servicios, en 
el Improrrogable plazo de veinte 
días, a confiar desde el siguiente de 
la publicación de esta Real orden en 
Ja Gaceta y por conducto de las Di
recciones de ios Centros donde sir.< 
veri.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y,, * muchos 
años, Madrid, 15 de Junio de 1929,

CALLEJO -

Señor Director; general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 863.

Exorno. Sr.: Cumpliendo el Topó
' grafo Ayudante principal de Gecgrá
fía, Jefe de Negociado de primera cla
se, D. Marco Payo Martin, afecto al< 
primer Grupo topográfico, el día 18, 
del presente mes de Junio sesenta y, 
nueve años de edad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad1 con lo propuesto por esa DD 
reccíón general y en virtud de lo que? 
dispone el Real decreto-ley de 22 de' 
Junio de 1926, ha tenido a bien de-í 
clararle jubilado, con el haber que? 
por clasificación le corresponda, en* 
tendiéndose su cese en ei servicio ac
tivo con fecha 18 del actual.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que, como recompensa a sus servicios* 
se concedan al referido D. Marco Pa:* 
yo Martín, al tiempo de .su jubilación 
y previo el correspondiente Real de-* 
creta, los honores de Jefe de AdmU 
nistración civil, libres de gastos y con . 
exención de toda clase de derechos ¡$ 
impuestos, con arreglo a lo estable^ 
cido en el párrafo segundo del artícu* 
lo 13 de la ley Reguladora del im-< 
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

De Real orden Jo digo a Y. E. paraj 
su conocim iento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a Y. E  
muchos años. Madrid, 19 de Juma
do 1929.

A UNOS

Señor Director general del Instituto!
Geográfico y Catastral.

Núm. 864.

Excmo. Sr.. Visto ei fallo de?.favo* 
rabie dado en 25 de Mrxz® rr&xims

pasado por la Junta Superior Inspec* 
torá creada por Real orden de 24 dej 
Enero de 1928 para calificar a los fun-* 
eionarios dé los Cuerpos de Ingenie* 
ros Geógrafos, jdé Topógrafos Ayu* 
dan tes de Geografía, de Geómetra^ 
Auxiliares de Ingenieros Geógrafos y] 
de Delineantes Cartográficos, de esej 
instituto Geográfico y Catastral, quei 
por falta de físicas o intelecTuaíe# 
condiciones se encuentran en el casa 
en que el último inciso del articula 
i.° del Real decreto de 22 de Juniüj 
de 1926 previene sea anticipada la ju-^ 
bilacióri forzosa, corroborado por é!( 
artículo 49 del Estatuto de Clases pa^ 
sivas, de 22 de Octubre del misma 
año,

6. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di-* 
rección general, ha tenido a bien anu-. 
Jar la calificación de la expresada 
Junta recaída en él Topógrafo Ayu^ 
dante Mayor de Geografía, D. Antonio 
Cejas Gómez, por haber acreditad^ 
satisfactorias actividades £n el traba-» 
jo que ha ejecutado y al que se acogió; 
en virtud del apartado séptimo do la 
citada Real orden de 24 de Enero dé! 
1928.

De Real orden lo digo* a V. E. par$ 
su conocimiento, el del interesado y; 
demás efectos. Dios gharde a Y. E* 
muchos años. Madrid, 19 de Junidj 
de 1929.

AUNOS

Señor Director general Sel Instituto»
Geográfico y  Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el ^Regium exe
quátur” a los señores:

D. Modesto Esoobosa, Vicecónsul 
honorario del Ecuador en San Sebas
tián.

D. José R. Díaz de Vargas, Cónsul 
honorario de Estonia en Cádiz.

D. Rafael A. Menacho y Vicente, 
.Vicecónsul de Cuba en Alicante.

D. Udo de Rutíhay, Cónsul general! 
honorario de Hungría en Barcelona.

Madrid, 13 de Junio de 1929. —  Eji 
Vicesecretario general, Antonio Plá,

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” a los señores:

D. Alfonso Lastarría Gavero, Cén-i 
&ul honorario de Chile en Sevilla.
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D. Juan Jove y Corrales, Vicecónsul 
honorario del Ecuador en Gijón.

D. Adrián Sarres Crovetto', Cónsul 
honorario del Ecuador en Alicante.

Madrid, £0 de Junio de 1929.—-El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Cónsul general de España: en 
San Pablo (Brasil) participa a este 
Centro el' fallecimiento del súbdito 
español Manuel Maruri, soltero, ocu
rrido en la ciudad de Cafelandia, de 
aquella comarca.

Madrid, 21 de Junio de 1929. —  El 
Vicesecretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, en turqio de cesantes, 
Oficial tercero de Administración c'i- 
Vil de este Miiniste rio, con destino a 
la Jefatura de Obras públicas de, 
Jaén, de conformidad con lo dispues
to en el apartado b) del artículo 4* 
del Reglamento para ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918, a don 
[Victoriano Fondevilá Aznar, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en la 
vacante que resulta por no haber to
mado posesión en los plazos regla
mentarios) y haber sido baja definiti
va en el Escalafón de este Ministerio 
£1 también cesante D. Juan Hernández 
Carmona. ;

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1929.—El Jé- 
fe del Negociado denlral, César A. dé 
Arruche. i r f
Señor Ordenador de pagos dé éste

Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente en competencia de D. Juan Te
lesforo de Arteche. y el Ayuntamien
to de Valmaseda, sobre aproveoha- 
briientq de aguas del río Cadagua: 

Visto el dictamen emitido por el 
ÍConsiejo de Obras publicáis: 

Resultando que el Sr. Arteche ha 
justificado la propiedad a su favor de 
Jos mollinos de Ahedillo y del Bor
dón, así como de los terrenos necesa- 
|*ios para el emplazamiento de la casa 
de máquinas:

Resultando que comunicados a don 
Juan Telesforo Arteche las condicio
nes con que podría otorgársele la con
cesión, manifiesta su conformidad con 
eülas, y ¡solicita se le0 otorgué a per
petuidad o por noventa y nueve años, 
sin citar ninguna disposición legal en 
apoyo de su pretensión, y los prece
dentes que menciona se refieren a 
casos cuyas circunstancias ninguna 
paridad tienen con las del4 presente:

Considerando que debe desestimar
se por improcedente/lo solicitado so
bre la duración dé la concesión, al no 
fundarse en ningún texto legal,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con e'l Consejo de Obras pú
blicas, ha tenido a bien disponer sé 
otorgue a D, Juafí Telesforo de Ar
teche la concesión para el aprovecha
miento de aguas del río Cadagua, en 
término de Valle de Mena (Burgos) 
y Valmaseda (Vizcaya), para usos in
dustriales, con sujeción _a las siguien
tes cláusulas

il.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto bas.e de la conce
sión, suscrito en Bilbao en 16 de Mar
zo de 19)26 por eil propio peticionario.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 3.000 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas en
trada, por salidla, quedando, por tanto, 
prohibido el funcionamiento a repre
sadas y no pudiendo alterar su com
posición y pureza. La Administración 
se reserva el derecho de obligar en 
cualquier momento a la construcción 
de un módulo que limite el caudal de
rivado al concedido.

3.a El desnivel qué se concede de
recho a. utilizar es de 16,508 metrois, 
contados d e s d e la coronación de Ja 
presa, que deberá quedar enrasada a 
la misma ¡altura que la presa del mo
lino Ahedillo, que se referirá a punto 
fijo e invariable del terreno.

4.a La Administración no responde 
de la constancia del volumen máximo 
concedido, que se entenderá además 
sujeto a la reducción del caudal que 
se autorice a derivaq al Ayuntamien
to de 'Bilbao para el abastecimiento a 
que ¡alude el Real decreto-ley de 4 dé 
Junio de >1926, salvo en cuanto esa de
rivación pudiera mermar 1 o s dere
chos actuales de los molinos Ahedillo 
y el Berrán, que, de resultar perjudi
cados, habrán de s e r  indemnizados’ 
con ábreglo a as disposiciones vigen
tes.

> 5.* Se otorga ésta concesión por él
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación parcial o total. 
Pasado este plazo revertirá al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922; queda además sujeta esta con
cesión a lo dispuesto en los artículos 
2.°, .4° y 6.° del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 y en la Real orden de 7 
de Julio dlej mismo año.

6.* Las obras empezarán en él pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid  de esta concesión; y deberán 
quedar Terminadas en el de un ano, 
contados a partir de la misma fecha.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la Industria nacional, Con
trato y Accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de Alava y Vizca
ya, siendo de cuenta del concesiona
rio ios gastos que por aquélla se uri-

•.ginem " ; :-Ti|
9.a Una vez terminadas las obras" 

y previo aviso del concesionario, se

procederá a su reconocimiento, le
vantando acta, en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen en ella 
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado- las 
máquinas y  materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la 
Dirección general.

10. La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes que sean necesa
rios para la conservación de carre
teras en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar "las 
obras de la misma.

11. El depósito constituido que-* 
dará como fianza a 'responder- del 
cumplimiento de estas condiciones,
¡y será devuelto después de aprobar ¡ 
el acta de reconocimiento final.

12. Se otorga esta concesión sal
vo el derecho de propiedad, sin p e iv , 
juicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias oara 
conservar o sustituir las servidum
bres legítimas existentes.

13. Se autoriza la ocupación de . 
los Terrenos necesarios para la eje* 
cución de las obras, debiendo pre
viamente decretarse la imposición de 
las servidumbres legales por ?a Áu-* 
toridad competente y aprobarse por, 
la Jefatura de Obras públicas, el pro
yecto de detalle para el cruce de la 
carretera de Valmaseda ál Valle de 
Mena, oída la entidad encargada de 
su conservación. -

14. Caducará la concesión, eoh¡ 
pérdida de la fianza, por incumpim 
miento de estas condiciones y en lo$ 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la ley y 
Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio-, 
nano las preinsertas condiciones v 

i remitido póliza de 120 pesetas, ¿eí 
gun dispone la vigente ley del Tim
bre, que queda inutilizada en su cug.

¡ pediente, de iReal orden comunicada 
lo participo a V. E. para su conoció 

* de la Jefatura de Obras 
publicas de Alava y Vizcaya, ei de 

; tes interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial d(t 
esa provincia. Dios guarde a V. E, 
puchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 1929.— El Director general, Ge- 
labert. ;
Señores Gobernadores civiles de Viz-*.

caya y Burgos.

Excmo. Sr.. Examinado el expe
diente incoado por D. Juan José 'Béw 
goechea, solicitando la concesión dé 
aguas del manantial Lpam -Itum , del 
término municipal de Aduna, con des
tino a la bebida y usos domésticos 
de un caserío de su propiedad: 

Resultando que ei aprovechamiento* 
que se proyecta consiste en utilizar 
cuatro litros por segundo, derivados 
en el mismo nacimiento y conducidos 
a un punto adecuado en el acciona
miento de un ariete hidráulico, que 
eleve hasta el caserío un caudal de 30 
litros por hora:

Resultando que la petición ha sido 
anunciada para la admisión del p ro  
yecto, y que se ha practicado infoiv
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• marión pública, ún que ee hayan pre- 
.seníado más proyectos que el del pe- 
Uekroario, ni nayan surgido reclama- 
clones;

Resallando q u e  la Jefatura de Obras 
públicas informa que las obras están 
ya ejecutadas con arreglo a proyec
to, sin más diferencia que haberse 
aumentado los‘'diámetros do las inbe- 

¡rías de carga y ■■elevación, mejorando 
Jas condiciones de ésta por tal cau
sa; que las aguas no tenían otro apro- 

' vsehamieuto que un lavadero, que ha 
sido conservado, trasladándole aguas 

■ abajo-; que, en .suma, su informe e§ 
■favorable:

Resultando qué son igualmente fa
vorables los Informes, del Consejo- do 
Fomento del Abogado del Estado y la 
Comisión de Sanidad:

Considerando míe el expediente ha 
seguido todos los trámites que pre
ceptúa la legislación vigente:

Considerando que la falta de consti
tución de depósito que se obseda en 
%1 expediente justificado en esté 

.'■t&vo, por la 'circunstancia de no afec
ta r se con la eofiépsiófi; a“- 'terrenos - 'da 
éomlnio pühlícoj "  j

Considerando ¿píe dénriosirádo que 
Ja concesión nó puede, ocasionar per-i 
juicio de,; tercero y esi ando las obras y si 

■‘̂ balizadas con arreglp á la esencia def 
proyecto, procede su legalización: 

Considerando que los análisis pre- 
Agentados acusan una: composición de 
las agua# comprendida dentro de los 
límites admitidos oficialmente! para 
&hastecimientos, tenida en cuenta la 
tolerancia permitida en' la zona eog- 

m  el tanto por ciento de cloro,
• 8. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido á 

lien  disponer se otorgue la; concesión 
I  m  Íegaliceií las obras ejecutadas 
ion’ las condicione# siguientes:1

Sé autorizó & I). Juan José 
jpei^oeehiéá paná utilizar euaitro li
llas por segundo del manantial Ipá- 

eií Aduna, é¡n la elevación 
p e  aguas, para él abastecimiento y m m : <te tm caserío de &u pro- 
ffeiedad, y sé lé eoncéda asimismo el 
pgua necésarfa para dichots usos, 6 
lea un caudal de 30 litro# por hora. 

(; &• La concesión es’ a perpetuidad.8.* Se concede un plazo de tres 
\$tie&e>s para la terminación de los dé- 
Jalles que pudiera haber pendientes 
pe ejecución. El plazo se contará A 
í partir de la publicación en la Gaceta 
Pb Madrid de la concesión,

4.* La  concesión queda sujeta á 
fós disposiciones vigentes sobre con
trato, accidentes del trabajo y demás 
de carácter social* ¡ í5„a Una vez terminado el plazo de 
■Iros meses fijados, sé procederá a un 
boconee imdento por la Jefatura de 
Ôhras pública», y a expensas del eon- 
ĝsionarlo.' Del resultado de este re

conocimiento so-: levantará.: acta, que 
. $0 someterá ,a; la . aprobación dô la Di- 
f&ceión general do ...Obras, públicas.

•6.a Se btqrga, esta -'conceñión salvo 
0i derecho .̂ ie .propiedad,, sin perjui
cio de tercero y con obligación de eje- 
múm- t e  atoras.-óocesame .para con- 
servar .0 •substiluir. t e  servidumbres 
qoxrsiente -
'...*&* .£ a d ia rá  concesión por in

cumplimiento de oslan condiciones y  
en los casos, previstos en las disposi
ciones v igeniO'S1, • déel a cándose a quéila 
según-los trámites señalados, en la- Ley 
y Reglamento de-.Obras públicas.

S,a Se concede .*a ocupación del do
minio público necesario para las 

■obras, En-cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretada-s por la 
Autoridad borres pendiente una vez 
publicada esta concesión.

Y  habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y  
remitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, 
que queda inutilizada en su expe
diente, de Real orden comunicada lo 
participo a Y. ’E. para su conocimien
to', el de los interesados, el do la Je
fatura de Obras públicas de Guipúz
coa y 'Navarra y demás efectos, con 
publicación en él Boletín Oficial de 
esa iprovinciaDios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Junio de 
1D29.— El Director general, Gelabert, 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRM ES  
ESPECIALES 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva^ 
ción del firme, incluso su empleo, de 
los kilómetros 174 al 191 de la ca
rretera de Albacete a Dar ta-g en a, 
provincia de Murcia,

Bjt Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudiear definitivamente el 
servicio a D. José Garba jal M artí
nez, vecino .dé Cartágéna, provincia 
de Murcia, domiciliado en Cartage
na, calle de Isaac Peral, núm. 53, 
que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y plie-. 
go de condiciones particulares y 
económicas ote este concurso, en 
plazo de veinte meses, por la canti
dad de 355.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 531.76Í3 
ptas., teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el pecano del Colegio No- 
aria 1 de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a Y. S. muchos años, Madrid, 15 
de Junio de 1029. —  El P i esidente 
del Patronato, El Duque de A iión , 
Señor es - Jef e de la  Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe cíe la 
Sección .Éste y adjudicatario. el <n 
José Carbajal Martínez, vecino de 
Cartagena (M urcia ).

*, ■

\ js tr * o 1 diado o o tenida en el 
■;u ü‘M.i f o ti» t e  obi e s d e p tem en  - 
te ló n  con hof tegún mosaico-y uó-- 
.teí. ación do boi/rm, - rte los Rilóme- 
( ro 3 b r y t e )  el ó C*1 * i e 11\ en i ■ r o - 
lora de M i ídol n F id a ; por La 
■.! uiíque i g  1«\ \ ' ta ! " (- uad <x 1 a i a r a, 
provincia, uo Cu¿adalujara,

E i Oomiió ejeguilvo ha tenido a

bien adjudicar definí tiv ámente él 
servicio a D. J- M.. Miró y Trepa 1% 
vecino de Madrid, domiciliado en M a
drid, que. se comprometo a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y p i t e  
go de condiciones parliculaies Y 
económicas, de este concurso, en e| 
plazo do cuatro meses, por la can»? 
Edad de 294.794,06 pesetas, siendQ 
el presupuesto de contrata-de pese-a 
^as 294.794,06, aceptando en pagel 
en títulos del empréstito o Deudaj 
que se umita el total importe y oblw  
gándose a sustituir el hormigón 
saico por adoqtimado, según eon^ 
dieiones y muestras .presentadas^ 
teniendo el adjudicatario q u.  ̂
o torgar Ha correspondiente escrita^ 
ra de contrata ante el Notario q m  
designe el Decano del Colegio No-s 
aríal de Madrid, dentro del plazo de* 
un meSj a contar de la fecha de 
publicación en la G a c e t a  de la pro^ 
sen le resolución.

Lo que comunico a Y. B; para m  
conocimiénío y efectos. Dios puar^ 
de a Y  B muéhos a ñ o s .  Madrid, lo» 
de Junio de 1929. — El Frcsiaeri.te. 
del Pátroivato, El Duque de Arions 
.gpñoies je íc  de ía  Sección de Gon^ 

labilidad, Ingeniero Jefe os 
Sección Este y adjndicaiano, jioa 
J. M. Miró y .Trepa!, •vecino ae, 
Madrid.

Yisto el resultado obtenido en 
concurso tío las obras do pavimcnla- 
ción con empedrado concertado y ríe-* 
a-o asfáltico de los kilómetros 365 aj 
375 de la carretera de primer 9-^3 , 
de Adanero a Gíjón, provincia da
León, !

El Gomité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio a D. Garios Díaz Tolosana, ve
cino de León, domiciliado en LeoEí, 
calle de Sierra Pambley, número 13; 
que se ccnupromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyeeto y pliege de con
diciones particulares y económicas de, 
este concurso en el plazo de quine® 
meses, por la  cantidad ’de 2-065-QOO, 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 2.451.848,50 pesetas, y  sg 
obliga a conservar -gratintamente el 
pavimento durante diez anos; teñiehÁ 
do él adjudicatario que otorgar la 
rrespondiente escritura  ̂ de contraté 
ante él Notario quo designe el Diecá-* 
no m  Colegio Notarial de Madrid- 
dentro* del plazo de un mes, a contal 
de la teh a  dé la publicación en 1% 
G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que omtmnico a Y- S. para sú 
conocimiento y  efectos. Dios guardé! 
a Y. S. rnuohos años* Madrid, 15 dé 
Junio de El Presidente dél
P a tro n a l E l Duque de Arión. / 
.Bieñorcs Jote, do te¡ . Sección de Contal-* 

bilidady In^sitqra Jefe de lá Séc^ 
ción / y ' ^djudlealaxio úwi
Garios Dfaa JMosana, vecino dé 
León,. ■ <■ ■ ■■ ■: ' ■.

Yisto el obtenido en' él
concurso de Us $ de reparación 
del firmo ^iogQ superficial asíala 
tica y eoteaeMu rfd bordillos en log ^
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kilóm etros 767,800 al 785,663 de la 
«arrobara de Madrid a Francia por La 
'Junquera, provincia de Gerona,

El Comité pjocuüvo ha tenido a 
1)1 en adjudicar definí Uva mente el ser- 
¡Vicio a 3a Compañía Peninsular -de 
Asfaltos-, S> A., clotroicliada en Madrid, 
calle de Jorge Juan, núm. 30; que ue 
'compromete a ejecutarlo eon sujeción 
¡al 'proyecto y pliego de condicionen 
jpariieuiares y económicas de este 
concurso en el plazo de seis meses, 
¡por la cantidad de 988.182,9-8 pese- 

, ¡tas, siendo el presupuesto de contra
ta  de L053.07Á21 pesetas; teniendo 
-el adjudicatario que otorgar 3a co- 
amespondíente escritura de contrata 
santo el Notarlo que designe el Leca- 
no del Ooloígio Notarial de Madrid, 
¡dentro del plazo de un mes, a comal
ido la fecha de la publicación en 3a 
G aceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocí miento y efectos. Dios guarde 
a  Y. S. muchos años. Madrid. 15 de 
Junio de 1929— El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. 
peñeres Jefe de la Sección de Gonta- 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Esté y adjudicatario Compañía, 
Peninsular de. Asfaltos, S. A.t do
m iciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de construc
ción de un parque de m aquinaria en 
el kilómetro 78 de la carre tera  de 
prim er orden de Madrid a Francia  
por Irún, provincia de Madrid,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a la Sociedad Española de Con
tra ta s ,  S. A., domiciliada en Madrid, 
calle de la Florida, número 6, aue 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto ¡y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
este concurso en eí plazo de doce 
meses, por la cantidad de 259.900 
pesetas, sieiido el presupuesto de con
t r a t a  de 295.201,34 pesetas, dando 
al afirmado un riego de emulsión as
fáltica de dos kilogramos por metro 
cuadrado, afirmando los paseos ern  
úna capa de 10 centímetros de piedra 
'granítica y 1,50 metros de ancho, y 
•regándolos con un kilogramo dé 
Emulsión por metro cuadrado, con 
■arreglo a  su proposición; teniendo 
fc] adjudicatario que o to rgar  lá co
rrespondiente escritura  de contrata 
%nte el Notario que designe él Deca
po del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gac eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
% V. S. muchos años. M a d r id /15 de 
¡Junio de 1929.— -El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefe de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario1 8 o- 

JHedad Española de Contratas, S. A.,
■ dom iciliada en Madrid. •

,r V isto el resultcüld obtenido en. el 
.de ¿as obras de adoquinado

de los kilómetros 48 al 49 de la ca
rre te ra  de segundo orden de T a r ra 
gona a Barcelona, travesía de Villa* 
franca del Panadés, provincia de B a r 
celona,

El Comité ejecutivo, ha  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a D. Juan  Cruz' Tuesta, vecino 
de Zaragoza, domiciliado en Zarago
za, calle Zurita, número 11, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
este concurso en el plazo de diez me
ses, por la cantidad de 340.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 340.975 pesetas y aceptando 
en pago en títulos del empréstito o 
Deuda que se emita el total importe, 
teniendo el ndj-utfmáfcario que otor
g a r  ía correspondiente escritura de 
contrata ante ei Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
& 'Contar de 3a fecha de 3a publica
ción en la G a g e t a  de la presente re 
solución.

Lo que comunico a V. B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1929.— El Presidente del 
Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefe de la S-mmón ele Con

tabilidad,. Ingeniero Jefe d e j a  Sec
ción Este y adjudicatario D. Juan
Cruz' Tuesta, vecino -de. Zaragoza.-

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y  CAZA

De acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo Superior de Pesca y Caza 
íy la Dirección general de • Montes, 
Pesca y Gaza,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien aprobar ' el adjunto Regla
mento para  la pesca eon el arte  “ Sar
dinal1’ en aguas del distrito de Fuen- 
girola, provincia m arítim a de Má
laga.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y.  S. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15, de Junio 
de 1929.—El Director general E. Elo- 
rrieta¿
Señor Director local de Pesca de la

provincia m arítim a de Málaga.

REGLAMENTO
para La pesca del sardinal en el 

distrito de Fuengirola.
Artículo I.® El barco sardinal que 

saliera a la m ar  para  calar, deberá 
fondearse en el s i ^  que haya "ele-* 
gido para  ello, sin tener derecho a 
molestar para  nada a l 'qué  estuviera 
ya fondeado'.

La distancia que deberá guardar 
será la llamada “com pás”, o sea de 
350 metros.

Artículo 2.° El basteo sardinal que 
saliera a la mar, y  hubiera más b a r
cos fondeados, cada uno en su com
pás o distancia,reglamentaria y qiíi- 
s i e r a e a 1 a r por d e 1 a ni e. de e 11 os, o 
sea por tierra,, podrá hacerlo; .pero 
sin que por ningún concepto pueda . 
aproximarse más .do. la distancia ex
presada de .350 metros.

Artículo 3.° .E3 barco sardinal que 
estuviera n mi Apbido tiempo- fondea

do en su sitio para calar y lo verifi
que cuando le correspondiera, vinie
ra otro barco y cafara por delante* 
o sea por la parto do tierra, ,a rnenóí, 
distancia de los 350 metros, para?, 
que el perjudicado pueda tener’ de
recho a la indemnización eorresporA 
diente, meterá, su arte  a bordo y se 
vendrá a tierra, dando cuenta de lo 
ocurrido a la Ayudantía de Marina 
o al personal subalterno de ía mis-, 
ma, y, una vez, comprobado, tendrá 
derecho al importe del pescado co
gido por el barco que le causará  .el 
perjuicio, o que le entregue el pes
cado cogido, y m el barco denunciado^ 
metiera su arte a bordo después. xl€) 
haber causado el perjuicio y no ñ o s - :
f>.aT>n, lo índóJfcmisoa'^ €00 0Í impQ'fte >
igual al valor que haya tenido e ! . 
pescado cogido por el "barco sardi- í 
nal más cerca a sotavento del-per-., 
judicado.

Artículo 4.° Guando estuvieran i¡s • 
barcos todos en sus compás, o sea 
esperando la hora de calar, e s p e ra - . 
rán  que calen los que estuvieran por 
sotavento de marea, calando todos 
en la misma forma, o sea a favo-rede 
marea. Guando el viento fuese mayor 
que la marea y de acuerdo todos sus * 
patrones o Ja mayoría, podrán calar ¡ 
en contra de marea, esperando tam- : 
bien cada uno que cale el que tenga * 
por sotavento; e! infractor de este ; 
artículo indamnizará al que resul-: > 
tara  perjudicado al importe del pés- í 
cado que cogiera o a la entrega del j 
pescado cogido, y si el barco  iñ- j 
t rac to r  metiera el ar te  a bordó- des- ¡ 
pués de haber causado el perjuicio, j 
indemnizará al perjudicado con el va-  ? 
lor del pescado cogido por ei barco; 
más cerca a sotavento del perjudi
cada.  ̂ :s - ' <

Artídulo 5.° El barco sardinal que 
calara en sitio donde estuviera yá ca-í 
lada una jábega y. ¿sta le hiciese al
guna avería que no sea intencionada- 
miente, no tendrá derecho a ninguna', 
indemnización de perjuicio, debiendo] 
también la barca, si le es posible, avi- ¡ 
sar al sardinal.

Artículo 6.° El barco sardinal que 
saliera a la m ar después de la pues-- 
ta d’e sol y hasta  su salida llejvará- 
siempre las luces reglamentarias él 
igualmente durante la faena de. J a l  • 
pesca, ' {

Artículo 7.® Si un barco sardinal; 
fuese a calar a algunos de los lan- ! 
ces señalados para las jábegas y aq\ 
hubiese calada ninguna, y, el sardinal 
calado su arte, llegase una barca j á - ? 
boga para ca la r /és ta  esperará que el', 
barco termine su pesca y meta el ar- ¡ 
te dentro de la embarcación. j

Artículo 8.a Los barcos sardinales \ ' 
no calarán sus artes en los lances se- ’ 
ñaíaclos para las jábegas a las horas-; 
que estos artes acostumbran a hacer/ 
sus caladas, phdhbidólo hacer a esasl 
horas, pero por fuera de* los artes dé ? 
jábegas.- •
. Artículo 9 c Él sardinal que fon-, 
cleare primero preferente en -si- -, 
tío, pudiendo adío- enmendarse al 
Norte o al Bui J# la dirección que i 

• teñga tendidá ved, pero nunca 'lia- \  
cía el Levan 5̂ é  Poniente. )

Artículo Í0. I&* averías en arles * 
y embar o agiónos que puedan ocásio-/ 
narco por otro barco que no baya; 
cumplido con lo dispuesto en los •
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priores artículos, verá responsable a 
la indemnización correspondiente al 
«bono del importe de la avería, jus
tipreciada por Peritos nombrados por 

Ayudantía de Marina, más los per
juicios que pueda ocasionarle mien
tras dure la reparación del arte o 
embarcación averiada y que no pueda 
ir a pescar. ;

Artículo 11. Las infracciones a 
este ¡Reglamento serán cjorregidas 
por la Autoridad local de Marina con 
multas de 25 pesetas, y en caso de' 
reincidencia de 50 a *125 pesetas; 
además, la indemnización que deba 
abonar al perjudicado, que, de no ha- 
e&riu v oi-unicxr i amonto, nodrá el per-: 
jxtdicado reclamarla en los Tribunas 
’M® ordinarios, para lo dual la Auto
ridad local-de Marina le expedirá co- 

de su resolución.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  A C C IO NSOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan
tizar la gestión de D. Enrique Gómez 

, como Agente' encargado de una OfL 
ciña de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Luarca (Oviedo), dependiente del 
Consignatario D. A. Moriyón, que de
ja de funcionar, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Re
gí amento . de emigración, vigente, 

Esta Dirección píonpj-al ha acorda-: 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que en el plazo de dos meses, a con
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.. . ^

Madrid, 14 de Junio de 1929.— El 
Director general, P. L, Francisco Gn- 
liay.

Instruido expediente de devolución 
de "la fianza constituida para garan
tizar la gestión- de D. Fernando Mo
neo de Lara como Agente encargado 
de una Oficina de información y des-: 
pacho de pasajes para emigrantes, 
establecida en Logroño, dependiente! 
de la Compañía Trasatlántica, que 
deja de funcionar, y en virtud de le 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordad 
do acceder provisionalmente a la de-» 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pará 
que en el plazo de dos meses, a conw 
tar de la publicación, puedan recla-< 
uñar contra la devolución de la expr.es 
sada fianza quienes a ello se creart 
con derecho.

Madrid, 20 de Junio de 1929.—El 
Subdirector, Francisco Galiay. , A


